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"PERFECCIONAMIENTOS EN LOS RODILLOS 
VIBRATORIOS CON CILINDROS EN TANDEM".

<̂ /b%%73¿0.- ATELIERS FRANCOIS BRASSEUR, entidad francesa,
residente en: 184 Avenue de Liego, VALENCIENNBS, 
Nord, Francia.

Se sabe que la dirección o gobierno de 
los rodillos vibratorios cuyos cilindros van mon­
tados en tándem sobre un bastidor rígido, alrededor 
de ejes paralelos, es un trabajo fuerte. En efecto, 
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timón o mando con objeto de obtener un par suficien­
te para hacer girar el rodillo ya es importante cuan­
do este vibra y es casi difícil cuando el rodillo no 
vibra. De ello resulta un efecto de fatiga para el 
conductor que debe repetir dicha maniobra gran número 
de veces en el curso del día.

Ya se ha propuesto montar los dos rodillos 
sobre bastidores individuales articulados entre sí.
Tal solución resulta muy cara. .

EL presente invento tiene por objeto, per­
feccionamientos introducidos en los rodillos vibrato­
rios con cilindros paralelos en tándem, con el fin de 
facilitar el mando de estos aparatos sin gravar el 
costo.

Con dicho objeto, con arregLo al presente 
invento, se articula al timón del rodillo, un tren de 
dirección que tiene de preferencia varias ruedas que 
están en contacto con el suelo, así como una guía que 
permite modificar su orientación de modo que provoque 
el viraje del rodillo en la dirección deseada.

De preferencia, las ruedas del tren de direc­
ción van acopladas al suelo por una fuerza auxiliar, 
con objeto de asegurar una buena adherencia anu a pe­
sar de fuerzas desiguales del terreno.

La descripción siguiente comparada con el 
dibujo anexo, dado a titulo de ejemplo, permitirá com­
prender con facilidad como puede ejecutarse el invento, 
sobrentendiéndose que las particularidades que resulten, 
tanto del dibujo, como del texto forman parte integran­
te de la referida.invención.
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La figura 1 es una vista esquemática en 
perspectiva de un modo de ejecución simplificada del 
invento.

La figura 2 es una vista análoga a la figu­
ra 1 mostrando un rodillo provisto de un tren de di­
rección cuyas ruedas van montadas en unos brazos ar­
ticulados.

La figura 3 es una vista esquemática en al­
zado parcial con corte que muestra el dispositivo que 
sirve para empujar las ruedas hacia el suelo.

La figura 4 es una vista esquemática en al­
zado con corte parcial, que muestra otro modo de eje­
cución del dispositivo de colocación de las ruedas en 
el suelo.

La figura 5 es una vista esquemática de fren­
te que muestra una variante de montaje del tren de di­
rección.

En el ejemplo de ejecución de la figura 1, 
un rodillo vibratorio tándem comprende un bastidor 1 
en el que hay montados dos rodillos 2 alrededor de ejes 
paralelos 3. A estos rodillos van unidos unos mecanis­
mos de tipo conocido, que no van representados en el 
dibujo, que aseguran el desplazamiento en traslación 
y la vibración. La orientación del aparato se efectúa 
gracias a un timón 4.

Para facilitar la maniobra, hay articulado 
al timón alrededor de un eje vertical 8, un tren de 
dirección 5 que tiene un guía 6 y por lo menos una rue­
da 7 que se apoya sobre el suelo. Es suficiente que el 
conductor oriente convenientemente el tren de dirección



para que la rueda marche.
Con objeto de asegurar una buena adheren­

cia, aun en los casos de terreno variado, se utili­
zan varias ruedas provistas de bandajes neumáticos 
con grandes esculturas y, de preferencia, las ruedas 
van colocadas en el suelo.

- En la variante representada en la figura 2, 
las ruedas 7 del tren de dirección van montadas sobre 
unos ejes 9) situados sensiblemente en un plano ver­
tical que pasa por el eje 8 y de las que son portado­
res unos brazos u horquillas 10 que giran alrededor 
de ejes horizontales 11 a uno y otro lado de la par­
te posterior del tren 5, convenientemente vuelto y 
que las ruedan pueden venir a encuadrar en posición 
alta.

Para*colocar las ruedas en el suelo, se pue­
de utilizar la fuerza de un peso o de muelles, o tam­
bién una suspensión neumática o hidroneumática porque 
una suspensión hidráulica no respondería con la velo­
cidad necesaria cuando el rodillo pasara por terrenos 
de grava o de piedras, debiendo ser entonces rápido 
el movimiento de colocación de las ruedas en el suelo.

En la figura 3 se ha previsto un cric neumá­
tico 12, articulado por una parte en 13 al tren de di­
rección y por la otra en 14, al brazo 10. Este cric 
puede alimentarse por un pequeño compresor 15 arras­
trado en sí por el motor que acciona los rodillos. Tal 
compresor que solo consume una reducida fuerza, puede 
girar continuamente sin que ello sea prohibitivo. El 
calentamiento del' aire es insignificante y el compre-
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sor puede funcionar en seco.

La figura 4 representa una variante hidro- 
neumática en la que un cric hidráulico 16 articulado 
en 13 y 14 como el cric neumático del ejemplo prece­
dente, va unido por una tubería 17 a un acumulador de 
presión 18, por ejemplo, de membrana, pistón o vejiga. 
El cric tiene un tapón de llenado 19 y el tubo 17 un 
tapón de evacuación 20. El referido conducto va unido 
al acumulador por un grifo o válvula 21 que permite 
aislar el acumulador cuando se desconecta la bomba 
después de haber efectuado el circuito. La hermetici­
dad de este debe ser muy cuidada a fin de que el usua 
rio solo tenga que utilizar aceite en raras ocasiones.

La figura 5 representa una disposición muy 
importante en la que el tren de dirección 5 va articu­
lado a un eje longitudinal 22 perpendicular al pivote 
8, lo cual asegura una excelente adherencia a las rue­
das directrices en terreno variado.

Se sobrentiende que podrán introducirse modi­
ficaciones en los modos de ejecución que se han descri­
to, particularmente por sustitución de medios técnicos, 
sin salirse por ello del área de la presente invención.

- N O T A  -
Descrita suficientemente la naturaleza del 

invento, así como la manera de realizarlo en la prác­
tica, debe hacerse constar que las disposiciones an­
teriormente indicadas con susceptibles de modificacio­
nes de detalle en cuanto no alteren su principio fun­
damental. También se hace constar que el invento co­
rresponde a una solicitud de patente presentada en
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Francia, con fecha 9 de Julio de 1965) bajo el núme­
ro. 24.077) acogiéndose, por lo tanto, a los benefi­
cios que conceden los Convenios Internacionales en 
vigor, siendo lo que constituye la esencia del refe­
rido invento y por lo que se solicita Patente de In­
vención, por 20 años en España: "PERFECCIONAMIENTOS 
EN LOS RODILLOS VIBRATORIOS CON CILINDROS EN TANDEM";
caracterizándose por lo siguiente:

13.- Perfeccionamientos en los rodillos 
vibratorios con cilindros en tándem montados alrede­
dor de ejes paralelos, caracterizados por la disposi­
ción de un tren de dirección orientable articulado al 
timón del rodillo y que tiene una guía así como por 
lo menos una rueda que se mantiene en contacto con el
suelo.

23.-'Perfeccionamientos, según la reivindi­
cación 13, caracterizados porque el tren de dirección 
tiene varias ruedas provistas de bandajes neumáticos.

33.- Perfeccionamientos, según la reivindi­
cación 23, caracterizados porque las ruedas del tren 
de dirección van montadas en el chasis de dicho tren 
por medio de brazos articulados alrededor de ejes per­
pendiculares al eje de giro del tren.

43.- Perfeccionamientos, según una cualquie­
ra de las reivindicaciones 23 y 3 3 , caracterizados por 
que las ruedas van colocadas en el suelo gracias a una 
suspensión neumática.

5-.- Perfeccionamientos, según la reivindi­
cación 4-, caracterizados porque la suspensión neumá­
tica tiene un cric neumático interpuesto entre los30.



brazos porta-ruedas y el bastidor y va alimentado 
por u.n compresor accionado por el motor del rodillo.

6&.- Perfeccionamientos, según la reivindi­
cación 4-, caracterizados porque la suspensión com- 

5. prende un cric hidráulico asociado a un acumulador
de presión neumática.

73.- Perfeccionamientos, según una cualquie­
ra de las reivindicaciones precedentes, caracteriza­
dos porque el tren de dirección va articulado al ti- 

10. món del rodillo, no tan solo alrededor de un eje ver­
tical, sino también alrededor de un eje longitudinal 
perpendicular al citado eje vertical.

83.- "Perfeccionamientos en los rodillos 
vibratorios con cilindros en tándem"; tal y como que- 

15. da substancialmente descrito en la presente Memoria
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